
    

Guayaquil, Julio 20 del 2018 

Señor eS , Vr 

Domingo Caballero Martín A 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Gmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compáía SOTOMAYOR Y ASOCIADOS S.A., celebrada hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a Usted para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de tres Fos. 

Las funciones a desempeñarse son las de PRESIDENTE de la compáh y ejerceú la 

representacón legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual en caso 

de falta o ausencia de la Gerente, as como las demás atribuciones y deberes constantes 

en el Art. 16 del Estatuto de la misma. 

SOTOMAYOR Y ASOCIADOS, S.A se constituyó mediante Escritura Ríblica otorgada ante 

el Notario Sptimo del Cantín Ab. Eduardo Falquez Ayala el 14 de Julio de 1995 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 17 de Octubre de 1995. 

Atentamente, 

Raón: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compáa SOTOMAYOR Y 

ASOCIADOS S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha 

Guayaquil, Julio 20 del 2018 

Doming: llero Martín 

C.t. 0902313964 

Ecuatoriano 
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A Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORÍO:37.707 
FECHA DE REPERTORIO:24/ju1/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:46 

    

En cumplimiento con 1d dispuesto en la: ley, el: Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SOTOMAYOR Y 
ASOCIADOS S.A., a favor de DOMINGO CABALLERO MARTIN, de 
fojas 35,833 a 35.836, Registro de Nombramientos número 10.089/ 

ORDEN: 37707 
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ARMINIA 
RIVORNO SI NYABLADEN 
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